
aúm« 888. Lunes 19 de Ibyo de HM. SI eénU. de peeeta.

OE LA PROVliUA ÔE CORDOBA.
I m

Las leyes y la& «ilsposlelones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 
en ella, y desde enatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 

de 3 de noviembre de 1887.>

SUSLKICION PARTICULAR.

Un laes en Córdoba. BUf. 3 Id. fuera, 4 
Trimeatre id.* * . 8*25 > 11*16
Seis id16*60 » 22*60
Un año...................... 33

Se publica todos los dios escepto tos Domitigos.

las leyes, Ardonés y tauadou que se man 
den publicar en los <Uoletlaea oficiales* se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los meaelonadoa perlódtáos. (Ordenes de 
* de Abril, de t, y SI de Octubre de 18A4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa-
milia continúan en esta Córte sin 
novedad «n en importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Con fiffíglo à lo provenid ) er la 
ley de organizuoiun y etriOnoiones 
de loa Tfibunaus da gaetr»,

Vengo en nombrar Coaieit ro del 
CoDgajo Su pre 010 de Goerra y Mari
ns si Mariscal de Gampo de la sec
ción de reaerva del E«tado Muyor 
general del Ejército D. Pedro de la 
L’ave y la Llave, que renne its con- 

-^ diciones sefiaiadat en el art, 7.' de 
la misma.

Dado en Palacio á trece de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo á lo prevenido en la 
ley de organiisDion y atnbncionea 
de los Tribonales de guerra,

Vengo en nombrar Gomejero del 
Consejo Supremo de Queira y Ma
lina al Mariscal de Campo D. Fruc
tuoso de Miguel y Miuleon, qae reú
ne las condiciones sed aladas en el 
art. 7/de 14 misma.

Dadeen Palacio é trece de Mayo 
de mil ochocientoscchonta y castro. 
*“ Alfonso.— El Ministro de la Quer
os. Jenaro de Queiada.

Con arreglo A lo prevenido en la 
ley de organiziclon y atribociones 
de los Tribunales 3« guerra,

Venguen nombrar Consejero del 
Consejo Sapremo de Guerra y Mari- 
ba at Mariscal de Campo D. Juan 
GnlUes Baziric, que renne las con- 

diciones sifisladsa en el art. 7.” de 
la misma.

Dido en Palacio á trece de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro,—Alfonso,—El Ministro de la 
Onerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo A lo prevenido en la 
ley de organización y atribuoiones 
de loa Tribunales de guerra,

Vengo en nombrar Consejero To- 
g«do, en propiedad, del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al de di
cha ola e, perteneciente al cuerpo 
joridico militar, D. Gregorio AyU'jto 
y Echevarria, que actualmente dea- 
empeúa el citado cargo en comi
sión.

Uano en Fa ado A trece de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—Alfuoao.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director de la 

Caja general de Dspóiitos A Don ] 
Eduardo Garrido Estrada, Director i 
general que ha sido de Rautas Es- 1 
tanoadas. j

Dado en Palacio A veintidós de * 
Abril de mil ochocientos ochenta y ’ 
endro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Goa Gayon. j

Vengo enaimitir la dimisión que 
D. Lorenzo Lopes Saloas, Delega lo, 
electo, de Hacienda en k provincia 
de Murcia, Me ha presentado del ex
presado cargo.

Dado en PaUcio A trece de Mayo 
de mil ochuoientos ochen ta y cuatro. 
—Altonso.—El Ministro de Hioien- 
da, Finando Coa-Gayón.

Vengo en nembrar Delegado de 
Hiciendi en la provincia de Mardi

A D. Ignacio Vizcaíno, qae sirve 
igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio A trece de Mayo 
de mil ochocientos ochoata y cuatro. ' 
—Alfonso,—El Ministro de Hacien- * 
da, Fernando Coa-Gayón. ?

1
Vengo en nombrar Delegado de 1 

Hacienda en la provincia de Lugo A , 
D. Florentino Lipes Barban, cesante t 
de igual cargo. j

Dado en Palacio A trece de Mayo t 
de mil ochuoientoa ochenta y onatro. *1 
—Alfonso.—El Ministro de Hsoien- * 
da, Fernando Coe-Gayón. ;

Vengo en admitir la dimisión 
qae D. Birtolomé Molina Andrea, 
Delegado, electo, de HAoieuda en la 
provincia de Alava, Me ha presenta
do del expresado cargo. Í

Dado en Falsoio A trece de Mayo 
de mil oohooientos ochenta y ouatro. • 
—Alfonso.—EL Ministro de Hacien
da, Fernando Coa-Gayón.

Venga en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Navarra 
A D. Carlos Cariés, que ha desem
peñado igual oargo y en la aoioa- | 
iidal es Interventor de Hacienda de j 
la deGórdoba. Í

D*do en Palacio a trece de Mayo 
de mil ochoüi6ktas ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Haoieu- ; 
da, Fernando Coa Gayón.

Vengo en nombrar Interventor i 
de Hacienda de la provinoia de Cór- i 
doba, con la categoría de Jefe de Ad 
ministración de ouarta olaas, A don 
Carlos Ganado y Alvarez, Jefe de No- i 
gooiado de primera clase, cesante*

Dado en Palacio A trece de Mayo 
de mil ochocieatoe ochenta y cuatro. 
-*-AlíoQ!o. — El Ministro de Hacien
da, Fernando Cas-Gayón. ,

—— i
Accediendo A los deseos de don 

Valentín Gonzs^ei y Eioarano, en 1# 

actua idad Delegado de Hacienda en 
la provincia de Navarra,

Vengo en Jubilaría oon el htber 
que por olasidoaolon le corres
ponda.

Dado en P.»lacio A trece de Mayo 
de mil oohooientos ochenta y ouatro. 
—Aifonio.—El Ministro de Hacien
da, Fernando Cos- Gayón.

Ministerio de Marina,

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar Oficial prime

ro del Ministerikf del rumo al Gipi- 
tan de fragata U. Agnstin Delg ado y 
Megias,

Dnlo en PHacto á ocho de Mayo 
de mil ocho oí en toe ochenta y cuatro, 
—Alfonso.—El Miulstro de Marina, 
Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer qae el Capitas 
de navio da primera ciase de la Ar
mada D. Angel GousiDai y Mareal 
cese en el oargo de Vocal del Con
sejo de gobierno y administración 
Cel fonda de pramú a para el servicio 
de la Marina; qaedando satisfecho 
del celo ó mteagenoia con qae lo 
ha düsampeúado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Marina, 
Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer oese en el 
cargo de Ohcial primero del Minis
terio del ramo el Capitán de navío 
de la Armada D. Francisco Javier de 
SHu y Rodriga»; quedando satis
fecho del celo é inteUgenota con qae 
lo ha desempeñado.

Dadoen Palacio A doce de Mayo 
de mil ochooientos ochenta y ouatro. 
-Alfonso.—El Mmiitro de Marina^ 
Juip AnUquer».
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Gobiómo civil delà previa- ! 
da de Córdoba. |

Núm. 2296. j
Encargo á los señores Alcaldes j 

de los pueblos de esta provincia, ! 
Ouardia civil y demás dependien- , 
tes de mi autoridad, procedan á 
a busca de la caballería cuyas | 

señas á continuación se expresan, ■ 
la cual fuá estraviada del sitio Un- ■ 
medo Galapagar, término de Hiño- : 
josa del Duque, el dia 4 del actual, 1 

Señas. í 
Una potra torda osoure, cabeza i 

ligerhmente acarnerada, estrella ■ 
prolongada y bebe con el labio su- í 
perior en blanco, menos de la mar
ca y herrada en el lado izquierdo.

Córdoba 17 de Mayo de 1884. .
BI Gobernador accidental,

Mariano d« £iola. <

Núci,2339.
SANIDAD. *

Siendo excesivo el retraso eon que 
algunos «efiores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia remiten los es 
tados eemanalee de la Estadistica Sa
nitaria modelo número uno, entorpe . 
ciendo con ello la buen* marcha de 
este importante servicio, y retardán- 
dose por lo tanto la formación de loa 
estados resúmenes que este Gobirrao 
tiene á su vez qae elevar á la Supe
rioridad, me veo en el casa de recor
darles el deber en que se encuen
tran de eumplií con exactitud lo or
denado sobre este asunto, remitien
do los referidos estados tan luego . 
oomo termine la semana A que par- ; 
tenezcan, evitando en su coasoeaen- 1 
oía qae tenga que adoptar las me
didas represivas qae me concede 
la ley,

Córdoba 19 de Mayo de 1884. 
El Gobernador accidental, 

Mariano do Sloia.

Núm. 2297.
Administración dá Contri
buciones y Rentas de la 

provincia de Córdoba,
Hallándose vacantes seis están- ' 

cosen la ciudad de Baena, se anua- . 
cia al público para que las perse- 1 
ñas que se crean con derecho á des- ■ 
empeñarlos, presenten sus solicitu- > 
dea doQumentadas en esta Admi- { 
nistracion en el término de quince 
dias, á contar desde el en qUe apa- j 
rezca el presente inserto en el pe- . 
riódico oficial. j

Córdoba 16 de Mayo de 1884.— ' 
fíl Administrador, P. L, José Ma- ' 
ria de Padura, j

Núm. 2298. ?
HaUándose vacantes dos estan

cos en la ciudad de Cabra, se anun
cia el público para que las perso
nas que se orean con derecho á 

ekí^óm pan arios, presenten sus soli
citudes díicumentadas en esta Ad
ministración en el término de 15 
días, á contar desda ei en que apa
rezca el presente inserto en el pe
riódico oficial.

Córdoba 16 de Mayo de 1884.— 
El Administrador, P, 1, José Ma
ria de Padura.

tnsmm
Núm. 2276.

Alcaidia constitueional 
de Montalbán.

Djn M'guol Prieto Ortiz, Alcaide 
cunatituclonal de 6>.ta villa de 
Montalbán.
Hígw sther: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi preeidenciay un 
número igual de con tribuyen tes aso- 
nisdos, ei arriendo á venta libre de 
los derechos y arbitrios impuestos 
8<,br4 las espeoiea sojetï# di impues
to de consumos para hacer efectivo 
el ene» biza miento conía hacienda 
durante el ejercicio de 1884 a 85, se 
h'S señalado para la subasta pública 
el Domingo dia 25 del actual, de 10 
á <2 de su mañana, en esta* Casas 
consistonaks, bajo los tipes y con
diciones que constan en el pliego 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal que podrá ter 
visto y azaminado por cuantos de
seen interesarse en la licitación.

Montalbán 13 de Mayo de 1884. 
—Miguel Prieto.

Núm. 2277.

Alcaldía constitucional 
de Guadalcázar.

D. Pedro Cadenas Rejano, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago 0ab:r: que terminada la 

matrícula del subsidio industrial y 
de comercio, respectiva al ejercicio 
económico de 1884 á 85, queda ex- 
paeeta al público por espacio de 15 
días en la Secretaría de Ayunta
miento, con el fin de que en el aludi
do plazo, puedan reclamar de agra
vios loa industriales en ella com
prendidos y que es oonceptuen per
judicados.

Guadaizár 13 de Mayo de 1884. 
—Pedro Cadenas.—Pernindo Sego
via, Secretario.

Núm. 2289.
Alcaldía constitucional 

de Dos-Torres.
D. Rafael Blanco Prado, primer te

niente de Alcalde y presidente ac
cidental del Ayuntamiento de esta 
villa de Dos-Torres.

Hago saber: que el apóndiee ai 
amiUaramiento de la riqueza terri
torial de 1* misma, que ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería dei año de 1884 á 86, se es. 

eacntra de maníheslo por término 
de quince dise en la Secretaria mn- 
nioipal, para que los coutribayentes 
omprenáidos en él puedan hacer 
las roe la nucí osea que orean conve
nírles; en la iuteUgenoia que tras
currido el plazo no serán oidas por 
justas que fueren.

Dos-Torree U de Mayo de 1884. 
—Rafael Blanco.—P, S. M., José 
Miguel Alcudia, Secretario.

Núm. 2300.
Alc:ildía constitucional 

dfl Belalcázar.
J D. 0ab; '61 Delgado y Murillo, Alcal

de coQStituoionat de esta villa.'
i ¿ligo saber: que el dia veinte y 
i cuatro del actual á las diez de la
1 mañana en UsCasas de Ayuntamien- 
Í to, tendrá lugar la subasta para el 

arriendo de pesca y medidas de uso 
voluntario para el próximo año eco- 
nómioo de 1884 à 85, bsjo el pliego 
de obudíoiouea que se encuentra de 
ma^^ifissto en esta Secretaría.

Belalcázar 14 de Mayo de 1884.— 
El Alcalde, Gabriel Delgado Murillo, 
—El Secretario interino, Miguel de 
la Helguera.

■ Núm.2303.
¡ Alcaldía constitue ional 
i de La Victoria. 
t “
1 Ü. Juan del Pino Delgado, Alcalde 

ooBstitucional de esta villa.
Hago saber: que la matrícula de 

subsidio industrial y de comercio 
para el año económico venidero de 
1884 á 85, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento para las redamaciouaa de 
agravios, por el término de quince 
días, y trascurridos no serán oídas 
ninguna por justas que sean.

La Victoria 14 de Mayo de 1884, 
—Juan del Pino.—Por su mandado, 
José Romasanta, Secretario.

Las condioiones para la subasta obran en el expediente y estarán 
de manifiesto en la Secretaría para conocimiento del público.

Castro del Rio 14 de Mayo de 1884,— Dionisio Quintero.—Juan R®' 
fael Romero, Secretario.

Especies. Pesetas. Cte.

Vino de todas clases 7965 73
Vinagre y cerbeza 2475 71
Aguardiente de diez y nueve grafios 8231 38
Aceite de todas olajes y petrú eo 17097 31
Jabón duro y blando 3841 05
Carne de hebra en fresco 5902 51
Carne de cerdo en fresco 8055 48
Carne de cerdo salada 4220 78
Pescado de mar menos el bacalao 665 82
Carbón vegetal 100 68
Harina de trigo 29647 00
Arroz, habiohue a; y lentejas
Cebada, habas, garbanzos, alberjones, yeros, esca-

783 68

ña, etc. 2782 52

Total 91769 66

Núm. 3303.
Alcaldía constitucional da 

Castro del Rio,

D. Dionisio Quintero y Cuenca, Al
calde constitueional y Presidente 
del ÂyuQÎamienco de Castro del 
Rio,
Hago saber: que constituida la 

corporación en Junta con igual nú
mero de contribuyentes asociados, 
según previene el art. 210 de la 
instrucción de consumos, ha obla
do por el arriendo do los derechos 
de todas las especies á venta libre 
para hacer efectivo el encabeza
miento en el año inmediato de Itih4 
á 85, y trascurrido el plazo que se 
ha dado A los gremios para solici
tar los conciertos, se anuncia á la * 
subasta convocando licitadores pa
ra el arriendo que ha de tener efec
to en dos remates y han de cele
brarse en esta Gasa capitular ante 
el Ayunta miento de diez á doce de 
la mañana, el primero en el dia 
primero de Jumo inmediato y el se
gundo el trece dei mismo.

Tanto en el primero como en el 
segundo remate no se admitirá ' 
puatura que no cubra el total del 
encabezamiento y sus recargos por 
todas las especies reunidas que as
cienda a 91709 pesetas 55 cónti- 
mus: si en el primer remate que ha 
de tener lugar en el dia y hora se
ñalada hubiese postor por la can
tidad referida, se anunciará y se 
admitirán pujas á la llana: termi
nado el primer remata no podrá 
abrirse ei segundo sin que se haga 
la mejora del cinco por ciento so
bre la cantidad en que quedó el pri
mero después pujas á la llana; y si 
no hubiese postor en los dos rema
tes el Ayuntamiento y asociados 
reunidos de nuevo, acordarán lo 
mas conveniente.

Para conocimiento de los que 
quieran iateresarse en la subasta 
se bja el siguiente estado.
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Núm. 2941

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba. {

YACIMIENTOS registradús en este Juzgado durante U primera decena de) j 
mes de Mayo de 1884., |

NACIDOS VIVOS.

Dias.
'T^egítimos. No legltioios.

Total de 
vivos.Q 

0

0»

n
BO" 
3

S
3
00 •

a
r-

1 1 » 1 3 l 3 4
9 1 > » 9 > 1
3 1 1 B 1 l 2
4 1 • 1 > B > 1
5 ■ 1 1 • * 9 1
8 1 > > * > 1 >
7 8 1 4 B 1 > 4
8 » » > > 1 1
9 > 8 3 B 1 1 4

10 > 1 1 l 1 1 2

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legltnuos.

Total de 
mu 0'1)8.

Total de 
ambas clases. .

Í
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3 a a
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B

S
•
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■
•
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3
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> ■ B » » » 4 1
> B B B * a > > L
B > > » > » >

» B B B > B > l f
> » » » > B » 1 i
» » > > > > B B j

» > > a > > 4
B t • » i B B 1
> • » B > » B 4
» 1 > » > B 9

Total. 6 e 13 3 8 7 (9 <9

Núm. 2244.
Juzgado de instrucción 

del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Córdoba 10 d« Mayo da 1884.-11 Juoi munioipal, Manoel S. Belmonte,

DEFUNGIOYE^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Mayo de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 10 de Mayo de 1884.-11 Jne» miiiolpal, Manoel S. Belmonte.

rALLECIBOfil.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadae. Viadas. TOTAL.
1 2 » » 2 1 B 1 3
2 » 3 ■ 3 > • » > 3
3 • 3 8
4 B * 1
6 1 • » ■ 1 » B 1 1
8 1 • » 1 * > B 1
7 1 • » 1 * ■ a B 1
8 . .1 1 1 9 1 S
9 1 * ■ 1 1 » > 1 3

10 1 3 3

_ ToUL. '4 3 « 1 8 19 ______  ¡

Don Rafael García Vázquez, Juez 
municipal y accidental de ios- 
truociun del distrito de la dere* 
cha de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente cito, ilaino y em
plazo por tórmino de 10 Jias, con* 
Udos de»de la inserción de este en 
Ja «Gaceta de «Madrid,» 4 un tal 
Joaquín del Pino, que fné de esta 
vecindad, y últimamente de la de 
Sevilla, pa^’a que se presento á 
prestar declaraoi.n en el sumario 
que instruyo contra Francisco 
Aguilar Milian por lesiones i Juan 
Manuel Ferez, y se le apercibe que 
si no comparece dentro de expre
sado término al objeto dicho le pa
rará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Córdoba cinco de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
R. García Vázquez.—Bil Escriba
no, Manuel Montee.

Núm 9307.
Don Clemente Inés do la Torre, 

Juez de instrucción del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza por término de veinte 
dias, contados desde su inserción 
en la «Gacetas oficial de Madrid, 
4 Juan Lopez Rabio, de veinte años 
de edad, soltero. Jornalero, sin que 
conste su naturaleza ni vecindad, 
pero sí que se dice haber habitado 
en la calle del Medio dia Grande 
número doce de dicha villa y Corte 
de Madrid, siendo sus señas per
sonales, de estatura baja, pelo ru
bio, color sano y ojos claros, nariz 
y boca regular y vestido 4 estilo de 
esta población, para que dentro de 
dicho término se presente en este 
Juzgado 4 cumplir la condena que 
se le ha impuesto en causa que se 
le siguió por sustracción al llama
miento para servir en el ejército.

Al mismo tiempo ruego y en- 
cargo 4 todas las autoridades civi
les y militares ó individuos de la 
policía Judicial, procedan con la 
mayor actividad y oeio 4 la busca 
y captura del mencionado reo, y 
caso de ser habido lo pnndrán 4 mi 
disposición en la cárcel pública de 
este partido.

Dado en Córdoba 4 diez y seis 
de Mayo de mil oebuoientos ochen
ta y cuatro'—Clemente Inés de la 
Torre.

Núm. 1308.
Don Clemente Inés de la Torre, 

Juez de instrucción del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y
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fill) plazo por férmino de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
en la <Gaceù» ofici J da Madrid, á 
Lorenzb Valverde Perez, natural 
de Aljabia, provincia da Almería, 
vecino de Linares, casado, de cua
renta -y dos años, de oficio minero, 
para que dentro de dicho tórmino 
86 presente en ente Juzgado con el 
fin de practicar cierta diligencia 
que tengo acordada en el sumario 
que instruyo contra Juan Martinez 
Perez por las lesiones que este le 
causó al dicho Lorenzo Valverde en 
las minas de Ouadalvarbo, térmi 
no de Obejo; apercibido de qae si 
no corn parece le parará el perjuicio 
qne baja lugar.

Dado en Córdoba à quince de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Clementa Inés de la 
Torre.

Núm. 22*4.
Juzgado de primera instan* 

cia de Priego. .
Don Enrique Garcia Cebadera y 

Ayala, Juez de primera instan
cia de este partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo por término 
de quince días, contados desde su 
inserción en la <Gaceta de Madrid> 
y <Bcl6tin6a oflcialesi á Johé Me
gías Arofano, hijo de Antonio y Jo
sefa, natural de Algeciras, provin
cia de Cádiz, de edad hoy de trein
ta y siete años, soldado que ha si
do del regimiente de Infantti ía de 
la Princesa número cuatho y de 
oficio platero, para que se psesente 
en este Juzgado á cumplir la con
dena de tres meses y once días de 
arresto mayor y satisfacer la mul
ta de ciento ciucuenta pesetas, pe
nas que le fueron impuestas por la 
Exorna. Audiencia de Sevilla en 
causa que se le siguió por uso de 
nombre supuesto; apercibido que 
de no hacerio le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Además exhorto y quiero á to
dos los señores Jueces de primera 
instancia de la Nación y encargo 
al cuerpo de la Guardia civil é in
dividuos delà po icía judicial con 
objeto de conseguir la captura del 
mencionado José Mejías Arofano, y 
caso de ser habido sea puesto á mi 
disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Priego de Córdoba á 
trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Enrique Gar
cía Cebadera.—Por mandado de 
S. S., Miguel Carrillo Tallon.

Núm. 2808.
Juzgado de primeta instan

cia de Andújar.
MI

Don Francisco Martines Cantero,

Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Andújar y su par
tido etc,

Ler el presente se cita, llama y 
emplaza á Juan Antonio Ortega 
Carmona, aonooide per Jaeta, veci
no de Ajoniila, para que dentro 
del término de diez días se presen
te en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se signe sobre 
robo de 1res campanas de plata en 
la iglesia parroquial de San Miguel 
de esta ciudad.

Y para su notoriedad se fija el 
presente.

Andújar catorce de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatho.— 

1 Francisco Martínez.—Perornanda- 
do de S. S., Francisco Garcia So> 
tero.

« ««■■II- _—

Núm. 2306.
Juzgado de instrucc'on 

de la Rambla.

Don José Garcia de Castro y Fer
nandez, Juez de instruccion de 
este partido de la Rambla.

Por et presente se cita à José 
Antonio Moreno Sans (a) Maleno, 
de estes vecinos, de veinticuatro 
aúpa, de edad, soltero, jornalero, 
para qne tn -el término de los diez 
dias siguientes al en que aparezca 
la inserción de este edicto en la <Ga
ceta de Madrid,> comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en elsumario 
que en el mismo se instruye con
tra Antonio Rodríguez Latorre por 
lebiones al referido Moreno Saus.

Dado en la Rambla á once de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro. - José Gardia de Castro. 
—El actuario; Celestino Aguilar.

. . Núm. 2308. 
Juzgado da instrucción 

de Bujalance.
Don Cipriano Ibáñez Diaz, Aboga

do del Ilustre Colegio de Madrid 
y Juez de instruccion de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, Uama 
y emplaza por término de diez dias 
al procesado Manuel* Cuevas fisoo- 
bejo, natural de Lopera, soltero, 
jornalero, de veintitrés años de 
edad; á fin de que dentro de dicho 
término se presente en este Juzga
do para ser notificado del auto de 
conclnsion de samario dictado en 
expresada, causa, y se le ciU^em
plaza por el férmiñó expresado de 
diez días, para que dentro de ellos 
acuda á la Audiencia de Córdoba á 
nombrar Abogado y Procurador en 
la misma; bajo apercibimiento de 
nombrárselos de oficio, parándote 
el perjuicio que haya lugar y de- 
clarándole rebelde.

ÀI mismo itempo encargo á to- 
* das las autoridades ó individuos de 
j la policía-judicial, procuren la cap- 
1 tura de dicho sujeto, y caso de ser 
! habido lo.remitan á mi disposición 
J con las seguridades convenientes.
1 Dado en Bujalance á diez y seis 
| de Mayo de mil ochocientos ochen- 
í ta y cuatro. - Ci pri ano Ibáñez Diaz.

— P. M. de S. S., Pedro de la Vega.

Núm. 23117.

Juzgado de instrucción 
de Martos.

D. José Rivas y Gonzalez, Jarz de 
primera instsneia y do instrao- 
cion de esta ciudad y ia partido 
etc.

Por el presenta se cits, llama y 
emplaza pa ra que dentro del térmi
no de quince días oorepareaca an es
te Juzgado al rematado José Benito 
de laCraz Expósito, natural de Jaén, 
vecino' de Faenssnta, hijo dé pa
dres deeconooidos, harberc, casado 
y de oinoaenta y nueve años de edad, 
con obja to de notificarte la senten
cia dictada por la Superioridad, en 
causa que sa le siguió sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones à Anto
nio BentasiUs de la Oza, vecino de 

.Faenaanta.
AI propio tiempo encargo à todos 

las autoridades, civiles y militares y 
agentes de li policía judicial, proce- 

■ dan á basca y captara del indicado 
sujeto, & cayo fin ao acompaúan las 
señas personales del indicado sujeto, 
y lograda que sea su captura dis- 

; pondrán que con las seguridades ne- 
> cesarías sea conducido á disposi

ción de este Juzgado á la cárcel de 
esta ciudad.

1 Dado en Hartos á diez y siete de 
. Mayo de mil ochteientos ochenta y 

cuatro.—José Rivas y Gonzalez.— 
F. S. M., Ledo. Francisco Molinos,

Señas panonaies 
de José Benito de la Cruz Expósito.

Epatara r eg niar, delgado, bar
ba Casi poblada, pelo castafio oscuro, 
ojos azalea, cara aguileña, viste'tra
je completo de hilo claro, botillos-de 
becerro y somhiero pelo de alloza.

ANUNCIOS^.
.MANUAL 

de arriendos y préitámos seguido de 
los formularios correapondieqtea á 
estos contratos por D. Fermín Abolla, 
abogado y director, del periódico «El 
Gopsoltor de loa Ayuatamíentos y 

de Jos jozgados monioipaiefci

Acaba de publicano esta obra 
ntilisima para loa ptopietahos, colo
nos, aparceros, inquilinos, slqnila- 
doras, contratistas de obres, portea
dores, mancebos de comercio, obre 
ros> indostnales, arti*tas. mozo# de 
servicio, poasdero», fondiatas, pres
tamistas, prestotanos, industriales, 
oomerciantes, y, en ont palabra, 
part todo #1 mundo, porque mu y po- 

691 serin tas pArsonst que ecu uno 
ú otro caranter no tengan quo inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos dj arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos snslen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos rennido toda la dodnna y 
disposicioaes legales que importa 
conocer respecto de ambos con iratos 
que presen ti nus unidos en un libro 
por la gran relación y sem- janza qae 
tienen entre ei. En el primer tita'p 
se exponen las nociones necesan*» 
sobre,los contraU s y abhgacioaes en 
general, y et final de cada uno de loa 
títulos cousugrados á exponer con 
toda extension la troria de los ar
riendos y dales préstamos, presen
tamos todos los form n arios corres
pondientes, asi para los docamentus 
en qas saeien consignarse estos con
tratos, como pera los j aicios de desa
hució y ejecutivo, que son los qae 
principalmente sirven para obligar 
al complimiento de las obligaciones 
por ellos creadas, *

Responde el 1 bro, corno se ve, al 
pensamiento caenoialtuents práctico 
en que se inspiran todas las produo- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contrato# que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando oaa’e# son íos derechos y de- 
bores de los ountratantea.

Freoios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<S1 Consultor- deles Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicio* de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en qne pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <£1 Consuitur de loa 

Ayuntamientos y deles Jozgados 
municipales.»

Acaba'dé poneras á la venta la 
«quinta edicjoo de este importante 
libro para uso dolos Juzgados mu
nicipal es, qee se ha ajostado en todo 
t la ley de EojúloftíñfSíto 'erîmioat 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de imprenta. Aguas, 
Caza y dornas diaposiciones sovísi- 
mas qne con esa materia tienen re
lación.

Contienej_ además de las oportu
nas explicaciojies sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma do 
proceder en he actoacíones para oí 
coaligo do, toda clase de faltas y de
litos, extensos' y completos formula
rios para loa jaioios de faltas y par* 
¡as diligencias preliminares del an- 
diario, y, por último, el Hb. 3.* del 
Qó4igo penal, que proscribe laa pO' 
á*s oorreipondientes.

La cíionnstaaoias de babereo 
agotado ya castro namerosaa edioio- 
ñes de este Manual demneatra su 
indadabla utilidad, especial monte 
para los foncíonarios í qníenes está 
dedicado. '

Sn precio en rústica, Ih ra.; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
■El Consultor de loa Ayuntamiento* 
y de loa Jozgados municipales.! Pla
za de la Villa, á, Madrid.
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